
ANEXO I 
Hoja de Auto-baremación 

 
D./Dª.   :...............................................................................................................................                                                                                     
, con DNI  :..........................................................., y lugar a efectos de comunicaciones y 
notificaciones en  .......................................:................................................................de la 
localidad:.........................................provincia...........................................C.P.................... 
y teléfono…………….. 
 
MÉRITOS.- 
 
A) 

FORMACIÓN. Hasta un máximo de 4 puntos Refencia Autobaremo Tribunal 
Por cada Título distinto del requerido y de nivel superior a éste 
expedido por un Conservatorio Superior de Música                               

Por cada Título distinto del requerido y del mismo nivel a éste 

expedido por un Conservatorio Profesional de Música                              

Por cada Título expedido por una Facultad o Escuela Universitaria, 

en distintas ramas o especialidades.    

Por cada Título de Máster de Música expedido por una 
Universidad en la misma o en distintas ramas o especialidades.     

 
B) 

CURSOS. Hasta un máximo de 2 puntos Refencia Autobaremo Tribunal 
Cursos de más de 100 horas    

Cursos de 30 o más horas    

 
C) 

EXPERIENCIA. Hasta un máximo de 4 puntos Refencia Autobaremo Tribunal 
Por cada curso académico (al menos de octubre a junio) en un 
puesto de igual especialidad  en Escuelas Municipales de Música 
o Conservatorios

   

Por cada mes en un puesto de igual especialidad en Escuelas 
Municipales de Música o Conservatorios.    

Por cada curso académico ( al menos de octubre a junio) en un 
puesto de distinta especialidad  en Escuelas Municipales de 
Música o Conservatorios.

   

Por cada mes en un puesto de distinta especialidad  en Escuelas 
Municipales de Música o Conservatorios    

Por cada curso académico (al menos de octubre a junio) en un 

puesto de profesor de música en Centros de Enseñanza públicos 
o concertados oficialmente reconocidos distintos a los anteriores.  
(Institutos, Colegios o Academias).  

   

 
TOTAL MÉRITOS 

 
Lugar, fecha y firma 

 
 
 
 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de TORO. 

 Autobaremo Tribunal 

SUMA PARTE A)   

SUMA PARTE B)   

SUMA PARTE C)   

TOTAL    


